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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULIPAS DIO/074/2020 

Denuncia: 010/074/2020. 
Ente Público Responsable: Universidad Tecnológica de 

Nuevo Laredo, Tamaufipas. 

Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de agosto del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente relativo a la denuncia por 
el incumplimiento de las obligaciones de transparencia interpuesta por  

 en contra del Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica de Nuevo 

Laredo, Tamau/ipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E O E N T E S: 

...... PRIMERO.I~t~ipo~l~á5n (r~Oen~~ci~!.Eh';'~~~á t~~bejg~~~~~id~lidos mil 
': , ,:"-" _', S":'~ ":~'.-'~,_, A\:~: L>:_:; _,,'o :+'~:",:" ~,,:?Z;' ',-<~" ,:~':';:' :~¿';~ ~~L /,l'f.:: :á~i\¡-\'}~l¿<i¿ 

veinte, a lasquinée horas Con . dieéi$é"i$rhinutos;:serecibióeri'~hcorreo electrónico 

insEtucional habilitado, un mensaje de datos procedente del correo electrónico: 
 a través del cual se denuncia a la Universidad 

"(~, 

::;c:;;¡-":c-i,:r:~9f1oló9ica de Nuevo Laredo, Tamaulipas por el incumplimiento en la publicación 
. '." 
¡::'!"C:U-8~·"6bliga;~iones de transparencia, manifestando lo siguiente: 

t'! ," .:.' 
,,~~.,-

"Descripción de la denuncia: 
El incumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en la fracción 
I del articulo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Tamaulipas. 

Titulo Nombre corto del formato ~ercicio Periodo 

68_'-Obligaciones aplicables L TAIPET-A68 2019 Anual 

" (SIC) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecinueve de marzo del año en curso, la 

Secretaría Ejecutiva asignó a la denuncia el número de expediente 010/074/2020 y, 

se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia correspondiente al ejercicio del año dos mil diecinueve, 
al numeral 1, del artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, referente a " ... Los Sujetos Obligados 

comunicarán a/ Organismo garante la relación de la información, a que se 

refiere el artículo anterior, que le es aplicable, de conformidad con sus 

atribuciones, a efectos de que este último la verifique y apruebe ... ", por reunir 

los requisitos señalado en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. 

Hecho lo anterior, fue notificado al sujeto obligado a través de su Unidad de 

Transparencia a fin de que rindiera el informe respectivo, 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Informe del Sujeto Obligado. El tres de julio del dos mil veinte, 

el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, rindió su informe 

respectivo, manifestó que la tabla de aplicabilidad se encontraba debidamente 

publicada en su Portal de Transparencia, como en el SIPOT de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, anexando además las ligas electrónicas para consultarlo. 

TERCERO. Verificación Virtual. Mediante oficio se/0169/2020, el trece de 

julio del año en curso se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de este Órgano Garante, que examinara e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado denunciado, referente a la fracción y periodo denunciado. 

En la fecha señalada en el párrafo anterior, se recibió el informe requerido 

mediante oficio RP/129/2020, en el que informa lo siguiente: 

"DI0/074/2020 
INFORME DE VERIFICACIONES A LAS OBLIGACIONES DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NUEVO LAREDO 

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en 
el Titulo Quinto artIculo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia; al hacer la revisión del formato denunciado se 
observó lo siguiente: 

ArtIculo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Tamaulipas: 

OBLIGACIONES COMUNES 

FRACCI N 1.- TABLA DE APLICABILIDAD Y TABLA DE ACTUALIZAC/ON 
y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACiÓN. 

eriodo de actualización: Anual 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente la generada en el ejercicio en 
curso 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

INFORMACION 2019: I OBSERVACIONES 
~ublica de manera correcta la información. sin embargo deberá de corregir el 
~/pervlnculo a la Tabla de Actualización y Conservación de acuerdo al Lineamiento 
IMcnico General. 
I 
AL DE TRANSPARENCIA: 

INFORMACION 2019: I OBSERVACIONES 
. Publica la información correspondiente a la tabla de aplicabilidad aprobada por el Pleno 

" (Sic) de este Instituto. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución correspondiente bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E RA N D O S: 
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00001.5 ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS D10/074/2020 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracciones VI 

y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción 1, 

91, 92, fracción 1, inciso a) y b), 94. 95,96 Y 97 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 Y 99, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; y 18, 19, 

20 Y 21 del Acuerdo mediante el cual del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, aprueba los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de 

que,pebert·,publica¡¡"lo$;sujet(¡l,$;obligados del E.st3d('),!lfeg;TatJll3ulip.aS&e.n 
::. "._.'.' ,r\>< ",:" ,_ '<~;'::';:"'::f:':'" ,"'_->:" '<-"<"': ~::,'-,{,': f,,>.:'_l :">'\: <.0,,::: ','>" L:\:,<': ,\";"',, "","'<-, 

Transparencia 

pertales de 
, ,'.", 

Internet y Eln.lalPI~t?(¿¡tmasr;,Jaéiohalde T"ansp¡j¡'eb~ia. ¡" 'l; ;,si .. ¡,l/' 
- , i-':<,:,;_,4j7,:,;~:::. :. 'v>:-~,;:\'t ;,-', ,>-,,:,~:;,,;~,y ~:\\~" ,;, ':'~ , '.';,'';!c;-' ~;.<;'-:f :', -:',:;', :,<;¡ :-.>' 

SEGUNDO. Procedibilidad de la Denuncia. En la interposición de la presente 

<!i; .. denuncia, el particular manifestó el incumplimiento en la publicación de la información 
.. ,~&[. ejercicio dos mil diecinueve, respecto al numeral 1, del artículo 68 de la Ley de 

"c 
;-\ 

:,;r.cv;c:::"u.';::J\ TralÍ§parencia local; por lo que, es necesario señalar lo expuesto en el artículo 93 de 
El ¡,j" la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

~- J 

"ARTíCULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

l." Nombre del sujeto obligado denunciado; 
/l." Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
/1/." El denunciante podrá adjuntar los medios de pnueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 
IV." En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 
V." El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta infonnación será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) 

La normatividad citada menciona que las denuncias por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia deberán contener ciertos requisitos como: el nombre 

. del sujeto obligado denunciado, así como la descripción clara y precisa del 

incumplimiento, y que podrá adjuntar los medios de prueba necesarios para respaldar 

el incumplimiento. 
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Asimismo señala que en caso de presentarse la denuncia en forma escrita se 

deberá señalar el domicilio o dirección de correo electrónico para recibir 

notificaciones, y las presentadas medios electrónicos se entenderá que acepta que se 

efectúen por el mismo medio; pero en caso de no señalar domicilio o dirección de 

correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, se 

realizaran a través de los estrados del Organismo garante. 

De la misma manera establece que respecto al nombre y perfil del denunciante 

será únicamente para propósitos estadístico y que en ningún caso podrán ser un 

requisito para la procedencia y tramite de la denuncia. 

De lo anterior, se colige que el particular al cumplir con los requisitos de 

nombre del sujeto obligado denunciado, así como descripción clara y precisa del 

incumplimiento señalados por la Ley de la materia para su presentación; por lo cual, 

resulta procedente su interposición. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia presentada por el 

particular resulta fundada o infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada por el particular, señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de la Universidad 
Tecnológica de la Universidad de Nuevo Laredo, Tamaulipas respecto al ejercicio 

del año dos mil diecinueve, respecto al numeral 1, del artículo 68 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, referente a " ... Los Sujetos 

Obligados comunicarán al Organismo garante la relación de la información, a 

que se refiere el artículo anterior, que le es aplicable, de conformidad con sus 

atribuciones, a efectos de que este último la verifique y apruebe ... ". 

Por lo que, una vez admitida la denuncia se le notificó al sujeto obligado a fin 

de que rindiera el informe correspondiente sobre la fracción denuncia, mismo que fue 
hecho llegar al correo electrónico de este Organismo garante, en el que manifestó 

que la información denunciada se encontraba debidamente publicada, tanto en el 
SIPOT como el su portal de Transparencia. 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaria Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 
Revisión y Evaluación de Portales, sobre el estado que guarda la información que' 
publica el sujeto obligado respecto a la fracción denunciada. 
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00001.8 ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 010/074/2020 

En fecha trece de julio del año en curso, la Titular de la Unidad de Revisión 

y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, informó que el sujeto obligado 
publica el formato con la información correspondiente a la tabla de aplicabilidad en su 

Portal de Transparencia, así como en el SIPOT de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 23, 

fracción XI, 59, 60, 61 Y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, que se transcriben a continuación: 

"ARTíCULO 23. 
Los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, deberán: 

Xl.- Publicar y mantener actualizada las obligaciones de transparencia, de conformidad 
cal) esta Ley YJ!err¡ás di§posiciones aplicables; 

<,~' '",'." ,_,M! _'0.""'<',.','_>. '.'i.·' .'1". ',,"-;).-

- ~~ ~'j',:,:"" 

ARTfcUL059. .•.. '. ". .•.. .' . '.' ," ,.' ;;;;,/ •• , 
Los Sujetos . Obligado~ .. deberán'. difundiraemanel:l'jpe'Y'atrente'fairifonnaoió!i,8 
que se refiere este Título, en sus portales de internet 'Y a trávés aela Pla'félfonil[!P 
Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema 
Nacional, o a través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier 
persona. 

ARTíCULO 60. 
,. Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este ',:_, 

Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca 
'-'\ un plazo diverso. 

ARTícULO 61. 
<e' 1. La página de inicio de los portales de lntemet de los Sujetos Obligados tendrá un 

acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a lntemet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios altemativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión. 

ARTíCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 
1.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 
11.- Indicar la fecha de su última actualización; 
111.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 
IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad." (Sic) 

La normatividad citada establece la obligación de los sujetos obligados a 

publicar y mantener actualizada la información de sus obligaciones de transparencia 
tanto en sus portales electrónicos como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional u otros medios 
accesibles para cualquier persona, constriñendo su publicación de manera trimestral 

salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal; en el entendido de que 

ésta deberá contener el sujeto obligado que la genera, fecha de actualización, 
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difundirse con perspectiva de género cuando corresponda, y facilitar el acceso y 

búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

También dispone que los portales de internet de los sujetos obligados deberán 

tener un acceso directo a la información pública a través de un buscador, asi como 
poner a disposicjón de los interesados equipos de cómputo con acceso a internet que 

permitan la consulta de la información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la 
información en las oficinas de las Unidades de Transparencia, sin perjuicio de la 

utilización de medios alternativos de difusión de la información que resulten de más 

fácil acceso y comprensión. 

Aunado a lo anterior, es necesario traer a colación lo señalado en el artículo 68 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que se transcribe a continuación: 

"ARTíCULO 68. 
1. Los Sujetos Obligados comunicaran al Organismo garante la relación de la 
información. a que se refiere el artículo anterior. que le es aplicable, de conformidad 
con sus atribuciones. a efectos de que este último verifique y apruebe. 
"." (Sic) 

El anterior precepto establece que los sujetos obligados deberán de 

comunicar el Organismo garante la relación de la información que le es aplicable 

de conformidad a sus atribuciones y el Organismos se encargara de verificarlas y 

aprobarlas. 

De similar manera en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en el último 

párrafo del artículo 70, y disponiendo conservar la información del ejercicio en 
curso y el anterior, así como su carga de manera semestral, mismo que se insertan 

a continuación: 

"Últímo párrafo del artículo 70 
Los sujetos obligados deberán informar a los organismos garantes y verificar que se 
publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus 
páginas de Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma 
fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 
En cumplimiento de este último párrafo del artículo 70, y con base en lo señalado en 
las Politicas Generales de estos Lineamientos Técnicos Generales. numeral XIII, en la 
Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes genérica 
incluida en estos Lineamientos ales, las 48 fracciones del artículo 70 se refieren a 
información que todos los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, 
transforman o poseen ellos. 

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes la relación de 
fracciones que le aplican y, en su caso, de forma fundamentada y motivada, las que 
no le son aplicables. Únicamente puede aseverarse que una fracción no aplica a un 
sujeto obligado cuando éste no posee ni ha poseídO ni poseerá dicha información por 
no estar especificado en sus facultades, competencias y funciones otorgadas por los 
ordenamientos jurídiCOS aplicables. Por el contrario, si el sujeto obligado no detenta la 
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información requerida por alguna fracción en un periodo determinado, no debe 
considerarse que no le aplica; en ese caso deberá señalar las razones por las que en 
un periodo específico no publiCó la información referida. 

Por su parte, los Organismos garantes revisarán que todos los sujetos obligadOS 
informen puntualmente los rubros que son aplicables a publicarse en sus respectivos 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional. 

Tanto los organismos garantes como los sujetos obligados incluirán un hipervínculo a 
la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes que 
corresponda, la cual deberá incluir el titulo antes señalado y el año de actualización, 
así como el nombre del sujeto obligado. Asimismo, publicarán la Tabla de 
Actualización y Conservación de la Información, en la que se informa sobre los 
periodos en los que se actualizará la información y en su caso, el tiempo mínimo que 
permanecerá disponible en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional. 

La tabla deberá incluir el título antes señalado y el año de actualización, asi como el 
nombre del sujeto obligado. 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la generada en el ejercicio 
en curso 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

En el caso, el particular señala que no se encuentra publicada la información 
2 0'.; ~qrrespondiente al ejercicio del año dos mil diecinueve, del numeral 1, del artículo 

6fi:l~ la Ley de la materia por parte de la Universidad Tecnológica de Nuevo 

_"C, ,c.Lared-o, Tamaulipas, no obstante en el informe rendido por la Unidad de Portales 
2~~{0:'~:;;'~~ est¡ Instituto en el que señala que se encuentra debidamente publicada la 

e 

'0) 

inform;$ción en el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, tanto como en el 
e, "'::¡ ¿~' 

, SII?OT de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

En ese sentido, se procedió a realizar una inspección de oficio en la que se 
advierte que efectivamente tal y como lo manifiesta la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales, el sujeto obligado publica correctamente la 
información en el SIPOT, como se muestra a continuación: 

f- -} e () i consultapublicamx.;nai.or9.ml(jwt-web/f¡¡cesj~jew/consultaPtlblica.x~trnlItta~etalnformafrva 

-{D INFORMACIÓN PÚSLlCA v 

[§! ART. 68 1 TABLAS DE APLiCABILIDAD 

InstitUción 
t", 

Universidad Tecnológica de Nuel'O laredo 
l@ydeTransparenclayAccesoalalnformaclónPUhllcarklEstadodeTamaullpas 

Art(rulo 

Fracción 

Actual del año en w= 

" 

Utiliza 105 filtros de ~ueda para ;¡¡cotllrtu consulta 

Filtros de búsqueda v 

Si! l!rl(ontraron 1 result ... dos. da dl'"n O para vl!rel (jetalle. 

Ver todos los cilmpos 

-',,*!!'''3 

01f01/2<)1') 3\ilZr.!Q19 
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)( ~ TASlA-APLlCASIUDAC )( "" COnruita P~blica )( .j. fi"o' 11I/"rrnacl6~ P~blica ~ X \ + 
(j) No es seguro I transparencia,tamaulipas.gob.mxJwp-contenl/uploads/2019/08/TABtA-APLICABILlDAD-TKNOLOGICA-tAREDD-02082019.pdf 

itait 

• 

Instituto da Tranlparencla y Acceso ala Inrormacl6n d~ 
Tamaulpas 

_onlo(tl(llOCl»JMG:IJ 
TABLA OE APUCAIIIUDAD 

Unlftl'$ldad T_16"", dt! N_l.lIltdg 
I:IIUCAO(\IIUCOMONn 

I!===-"'----
l .. _"""_' ...... _ ...... 
o!Ijd""'y......s.doo; 

Por otro lado, al verificar la página de Transparencia del sujeto obligado se 
aprecia que la fracción denunciada se encuentra de igual manera debidamente 

publicada y actualizada, como se observa en la siguiente captura de pantalla: 

~ -7 e O ID No .. segu,o I tran'p.a~ia,tam"uI1p ... gob.m>1in!o'"'adon-pub¡¡ül/ent¡dade'/universid3d_t""nolog;ca·de-nuev<o·la,edo/ 

~¡u;;' 
i ~f"'~ 

TI\MA~Cl ~~s ! • 

INICIO I'NfQ~~AClijN I TRANSPA~ENCI"" 
FRINCWAl PUSLIC~ FISCAL 

AAMONtZACIÓll 
CONTAfJLE 

PRO¡,¡rUAqIO I TRANSPARENCiA ! MARCO 
NCRMAH'¡O MUNICIFAL I JURIOICO 

Infol'l1'\a<16n I'Iíbll", de! Estaoode Hmaullpas; GObierno del E,taOOd~Tamaullp.a'> Informadbn Públ". > Enlldade< > \Jn1""",<!<odTectlO'ógica de NuO!'JO liI,edo 

I UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NUEVO LAREDO 
Plataforma Nacional de Transparencia 
'Conforme al articulO 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaullpas, es Obligación poner a disposición del pLibllco y mantener actualizada, 
en lo que les correspond~ la Información de los temas, dOC!Jmentos y poHllcas que a 
continuación se sefialan: 

• Tabla de ApllCab~Idad 

l· El Marco NorrnalI'lO; 

11.- Su EStructura Orgánica: 

Al Estructura Orgánica 

Bl Organigrama 

• 

~ -} e O <D No es seguro I tran,parend •. Umaulip'41ob.ml!/wp...:onte"t/Uplo.d,/a019!OO/TASLA·APUCABIUDAO.TECNOLOGICA-LAAEOO.Ol082019.pdl 

ln$\l\UlO di Tl1Inapmnr4a y AccnO ,'a loIontl/lcl6n ola 
Tamaullpu 

AJiIJIDM.owooo .. JJ,IIOU 
Ti\IlAPlA'l.ICAaIUIIAD 

U_"ltadTIICIIGIóII<I<Io_"',"~ _ .. c_ 

§
-_ .. _---_ .... -...;:,; .--...... "":"'= 

~~ .. ~: ••• .¡;.:. _ ...... _-
.... - ... _-
, .. - .... _-_ .. -,,-
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 010/074/2020 

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 
resulta improcedente, ya que el sujeto obligado contaba con la fracción 
denunciada publicada a través de su página de Transparencia, así como 
dentro del SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 Y 68 numeral 1, de la Ley 
de Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información. 

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta 
INFUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artIculos 67, fracción 
:~\t' 

XXXVI Y 7!?,Jracciónl;delad.:ey de~Tran$parencia:Y;~ccesO a,:I~'I(lforíJ1aci0n. Pública 
o," O,:, ",_0" :_~' ,'i:/: ",_" ,'_' -':;",';>10 ~" ',- -:;._, ,Y l:,:',:,,;, !"~<!:_~ _ir:,,\ i,,:\~; ':',";: ;;,,, ':J""" ;~,:,~,; ,)_::-,'/ ~ ;:::_'/: ;:", \~,~-,':;\" :,';',>;.: 

del EstádodeTamaíJ'lipas¡las[esqlucione$ d6:esié Orga'nisrtiÓ de~Tra'"~fpa~éncia se 
:':, , ',:.' \,'~ ·~,'/(Y,:u-';;;,~' '- :,,¡, ,':r~sr:- -':'-:,,' i.,~~'~,;i<':)¿''' !':>:;::i¿A~"i:"" <(':,:~':,:~; .-'';~A\\- -'¿~"c:-,;{;,~_:' {;1~';,~ ,\:>,(.:~:.:>::)~/ ~~J. -\~{-;::',:: 

a iJ i. harán púbficas, asegurándose en todo momento que fa información reservada, 
c6-rfidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

...•. :.'\ pubJique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 
"--n-Ji:" ~. 

,o."'·'·~' Tra8'sparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

taohe toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 
" :-, 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 
le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 
IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO."EI incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, TamauJipas, resulta infundado, 

según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 
, 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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NOTIFíaUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 
ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 

licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

rto Rangel Vallejo 
Isionado Presidente 

u,. Oul" .:k: Sob<e,m. 

. 

Lic. Rosalba~:inson Terán 
Comisionada 

ACBV 

Comisionada 

en ciada Suhei y . nchez Lara " 
Encargada del Despacho de la ecretaría Eje¿a~iva 

... f., 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN D TRO DE LA DENUNCIA DI0/074/2020. 
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